
10206 Jueves 27 julio 2000 BOE núm. 179

Bien que se subasta

Pieza de tierra de cultivo con cepas y árboles
frutales, situada en término municipal de Riuda-
renas, de 2 hectáreas, 3 áreas 3 centiáreas. Lindante:
Al este, con tierras de José Camps; al sur, con
las de Isidro Gayal; al este, con las de los herederos
de Juan Puyató, y al norte, con las de Lorenzo
Roig. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Santa Coloma de Farners, tomo 2.315, libro 54
de Riudarenes, folio 54, finca 49, Inscripción nove-
na.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de
diez millones (10.000.000) de pesetas, estipulado
en la escritura de hipoteca.

Santa Coloma de Farners, 13 de julio de 2000.—La
Juez, Cristina Navarro Sidera.—La Secretaria en
sustitución.—46.020.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Edicto

Don Juan Antonio González Martín, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia número 4 de Santa
Cruz de Tenerife,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 4000025/98, se tramita procedimiento de eje-
cutivo sentencia a instancia de Chasnaflor, contra
don Isabelino García Pérez, doña María Dacil
Camacho Pérez, don Felipe Sicilia Fernández, «So-
ciedad Coop. Agraria de Transformación Los Par-
lamentos» y otros, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 10 de octubre de 2000,
a las doce horas con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 38090000, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 9 de noviembre de 2000,
a las doce horas, sirviendo el tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 12 de diciembre
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca número 18.704 del Registro de la Propiedad
de Arona. Inscrita al folio 54, libro 151, tomo 498.
Dicha finca proviene de la agrupación de los núme-
ros 10.937, 10.939 Y 10.941 del mismo Registro.

Valorada en 9.000.000 de pesetas.
Finca 2.027. Registro de la propiedad número

1 de esta ciudad.
Valorada en 2.000.000 de pesetas.
Finca 2.029 del Registro de la Propiedad número

1 de esta ciudad.
Valorada en 500.000 mil pesetas.

Se hace constar que las fincas objeto de ejecución
están valoradas a efectos de subasta en la propia
escritura de hipoteca, pudiendo salir a licitación
pública sin suplir, previamente, la falta de títulos
de propiedad.

Santa Cruz de Tenerife, 22 de junio de 2000.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—46.005.

$

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Edicto

El Secretario del Juzgado de Instrucción número
1 de los de Santa Cruz de Tenerife,

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría de
mi cargo, bajo el número 61/97, se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, a instancia de Cajamadrid,
representada por la Procuradora de los Tribunales
doña Renata Martín Vedder, contra don Santiago
Jesús Alonso Bello y doña María José Afonso Brone,
en reclamación de crédito hipotecario en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri-
mera y pública subasta, por término de veinte días
y precio señalado en la escritura de hipoteca, la
siguiente finca contra la que se procede:

Finca número 28.338, inscrita al libro 397, folio
30, del Registro de la Propiedad número 1 de Santa
Cruz de Tenerife.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la avenida Tres de Mayo,
3, cuarta planta, Palacio de Justicia, Santa Cruz
de Tenerife, el próximo día 23 de octubre de 2000,
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo de remate será de 16.883.440
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar previamente, en
el establecimiento destinado al efecto, Banco Bilbao
Vizcaya, cuenta de depósitos y consignaciones del
Juzgado de Instrucción número 1 de Santa Cruz
de Tenerife, número 3.784, el 20 por 100 del tipo
de remate, a excepción del acreedor demandante
en el caso de que concurra como postor.

Tercera.—Podrá hacerse posturas a calidad de
ceder a un tercero.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el resguardo bancario de haber
efectuado la consignación del importe a que se refie-
re el apartado segundo del presente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral están
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan
exigir otros títulos.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor del
actor, quedarán subsistentes y sin cancelar, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el próximo 24 de noviembre de 2000,
a las doce horas, en las mismas condiciones que

la primera, excepto el tipo de remate que será el
75 por 100 del de la primera, sin que se pueda
admitir postura inferior a este tipo, debiendo los
licitadores en este caso realizar la consignación del
20 por 100 del tipo correspondiente.

Octava.—Y si asimismo resultare desierta dicha
segunda subasta, y el acreedor no hiciera uso de
las facultades que le concede el artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 28 de diciembre de 2000,
a las doce horas, pero rigiendo para la misma las
condiciones establecidas en la regla 8.a del precitado
artículo, y previa consignación que se señala en
el apartado anterior.

Y sirviendo el presente de notificación a los deu-
dores, en caso de encontrarse en ignorado paradero.

Santa Cruz de Tenerife, 26 de junio de 2000.—El
Secretario.—46.004.$

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Edicto

Don Juan Antonio González Martín, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia número 4 de Santa
Cruz de Tenerife,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 374/93, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de «Banco Exterior de España,
Sociedad Anónima», contra doña Natalia Machado
Soergel, don Félix Ramón García Hernández, doña
Petra Hernández Díaz, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 24 de octubre de 2000,
a las doce, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 3809000017037493, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 24 de noviembre de 2000,
a las doce horas, sirviendo el tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 22 de diciembre
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
brarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil,
a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca inscrita en el registro de la Propiedad núme-
ro 3 de esta capital, inscrita como finca número
9.716, antes 45.611.

Ha sido tasada, a efectos de subasta, en la suma
de 9.769.650 pesetas.


